
Casa de la Cultura Jurídica 
Cd. Victoria, Tamaulipas 

Versión pública de documentación vinculada a contrataciones 
de bienes y/o servicios 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción XXI, 115, 120, 121 y 122 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 3, fracción IX de la Ley General de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; publicadas en el DOF el 20 de marzo de 2025; 

así como en el punto trigésimo octavo del Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se 

aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas se suprimen en esta versión pública los datos siguientes: 

número telefónico y firma de la persona física representante legal de la persona moral contratista, 

Mobility Car Solutions, S.A. de C.V.; considerados legalmente como confidenciales y que encuadran 

en esos supuestos normativos, asimismo, conforme a las resoluciones emitidas los días 7 de diciembre 

de 2022, 3 de julio de 2023, 28 de febrero y 6 de marzo de 2024, por el Comité de Transparencia de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, identificadas con los números: CT-CUM/A-24-2022 II CT-CUM-

A-24-2022-II-Resolucion.pdf, CT-CI/A-20-2023 CT-CI/A-20-2023, CT-VT/A-3-2024 

www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-VT-A-3-2024.pdf y CT-CI/A-5-2024 

www.scjn.gob.mx/sites/default/files/resoluciones/2024-03/CT-CI-A-5-2024.pdf en las que se analizó y 

validó la confidencialidad de esos datos. Este documento consta de 4 (cuatro) fojas y es parte integrante 

de la versión pública del contrato simplificado relacionado con el contrato 70250181, relativo al 

Mantenimiento Correctivo a Plataforma Vertical, por el periodo del 31 de julio al 29 de agosto de 

2025 para la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamaulipas, adscrita a la Dirección General de 

Casas de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Nombre 

Dr. Armando Villanueva Mendoza  

Director de la Casa de la Cultura Jurídica en 

Cd. Victoria, Tamaulipas 

Suprema Corte 
de J1.1~tk:ia de la ación 
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POOf.lIDD'.Cl.• L Ol U rEDE:UCION 
$UllJU.•"" cc;,,111n: Clf" ,un,e• e:, u ,u.c!O't 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO S~REZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAVHTEMOCCP. 06080, D.f 
R.F.C. SCJ-9$0204-6PS 

CASA DE CULTURA JURiDICA 
DE CIUDAD V ICTORIA, TAMPS. 
HIDALGO No. 225. ENTRE CALLE 18 Y 19 
20NA CENT'RO CP 87000 
CIUDAD I/ICTCAIA, TAMAUUPAS 
, ... 83,< 312 211< 
Mali. ec¡victoria@mallsqn.901>.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAl.Z. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P 0910. MEXICO D.F, 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MOBILITY CAR SOLUTIONS S.A. DE C.V. 1 Clz. Misterios No.683 . Colonia Industrial, Delg. Gustavo A. Madero. 07800 

FORMA DE PAGO OBSERVACIONES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250181 

EN SUS REMISIONES. FACT\.RAS Y 
CORRESPONOENCIA F'-VOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEN10 

sao, 

FECHA DEL DOCUMENTO 
1()./07/2025 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA R.F.C. MCS060615N83 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
DEL 31 DE JUL AL 29 DE AGO 2025 Calle Hidalgo # 225, zona centro , Cd. Victoria 87000. MX. TMS 

Pos. Clave Articulo cantidad Unidad DescriPciOn P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTOCORRECTIVO PLATAFORMA VIC 51,724.14 51,724.14 

OBSERVACIONES ' MANTENIMIENTO CORRECTIVO A PLATAFORMA VERTICIALEN LA CASA DE LA 
CULTURA JURIDICA EN CD. VICTORIA. T AMAULIPAS. 

REQUERIMIENTO TECNICO: REPARACION URGENTE DE EQUIPO EXISTENTE 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE LA PLATAFORMA V-1504 STO. INCLUYE LO 
SIGUIENTE: 

# CONTROL DE ENV IOLLAMADA EN PLANTA BAJA HALL CPLL (SURFACE REMOTE) 
CALUSEND 320067 
# CONTROL DE E NVIO/LLAMADA EN PLANTA AL TA HALL C,ALL (SURFACE REMOTE) 
CALUSEND 320067 
# TARJETA DE CONTROL PRINCIPAL EN CABINAgcoPJ 242842 COP BOARD. 
# SUMINISTRO E INSTALACION DE LAS REFACCI NE . 
# TRASLADO DE UN INGENIERO Y TECNICO. 
# REVISION DE CONEXIONES DE MICROSWITCHES DE SEGURIDAD. 

INCLUYE MATERIALES, HERRAMIENTA, LIBRANZA MANO DE OBRA CALIFICADA Y 
ESPECIALIZADA Y TODO LO NECESARIO PARA SÜ CORRECTA Y OPTIMA INSTALACIÓN. 

Vigencia: 30 dias naturales 

l~orte: $51,724 .14 
l. .A.: S 8 ,725.86 
Total : $60,000.00 

UMAS: 457.17 

Forma de Pago: en una sola exhibición al término y aceptación del servicio realizado a los 15 
días hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación de! comprobante fiscal digital por 
intemet correspondiente en la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

1 ¡ Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa u¡sente 
2 Numero de Procedimienlo: PCAO·CCJ•VICTO A·03·2025 
3 Clasificación: Mínima 
4 Cm fundamento en los artículos 31. 33, 34 , 37. 94. 95 y 96 del Acuerdo General de 
Adrriinisl!ación VI 1/2024. 

~ Or¡¡a¡,o que autoriza: Titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, 
smauhpas. 

CONTINUA 

Pagin, 1 dt ◄ 
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CONTRATO SIMPLIFICADO 
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" , por conducto de su representante para los efectos de este instrumento contractual 
manifiesta que: 
1.1 .• Es e4 m•x•mo ó,geno depositario del Pode, Judicial dela Federoción, on términos de lo dispuesto en los artículos 94. de 1:. Constitución Politicade los Estados Unidos Mexicanoi 
y 1, fracción l. de ta Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
1,2.- La presente contratación realizada mediante Adjudicación Directa fue autorizada por el titular de ta Casa de la Cultura Jurídica en Cd, Victoria. Tamaul/pas. de conformidad con 
lo pravjslo on lo, arliculos 33. fracción V, 37, 38, fracción IV, g4, 95 y 96. del Acuerdo General de Administración número VIJ/2024. del Com;té do Gobiorno y Administración da la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de treinta de septembre de dos mu vein6cuatro. por el que se regulan los procedimientos para la adquisición. arrendamiento. administración 
y desincorporación de bienes y ta contratación de obras y prestación de servicios reque,idos por ta Suprema Corte de Jusffcfa de la Nación (Acuerdo General de Administración 
Vll/2024). 
1.3.- El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, Tamauipas, está facultado para suscribir el presente Instrumento con1ractual, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 , séptimo párrafo, det Acuerdo General de Administración V1V2024. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubicado en la avenida José Maria Pino Suárez número 2. colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc. 
código postal 06060, Ciudad de México. 
1.6.- La erogación que implic:i la presente contratación se realizará con cargo a la Unidad Responsable 25332801S0010001. Partirla Presupuesta! 35101. de$tino C:;a$a de la Cultur;i 
Jurídica en Cd. Victo,ia, ramautipas. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta oaJo protesta de decir ver dad, por conducto de su representante legal que: 
11. 1 .• Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes mexicanas y cuenta con la inscripción en el Registro Público de Comercio oorrespondiente. 
11.2.· Conoce las especificaciones técnicas de los servicios requeridos por la "Suprema Corte' y C11en1a con los elementos técntos y capacidad económica necesarios para realizarlos 
a &ati&facción de ésta . 
11.3.· A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la legislación aplicable a los Poderes Ejecutivo, LegiSlalivo y Judicial de la 
Federación para celebrar contratos; asimismo. no se encuentra en ninguno de tos supuestos a que se reíleren los artículos 59, fracciones XVI y XVII . y t99, del Acuerdo General ere 
Administración Vll/2024. 
11.4.• Conoce y acepta sujelarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración Vll/2024 . 
11.& .. Para todo to rel.:1cionado con el presente contrato, señala como su domícilio el indicado en la caratula del presanteinslrumento contractual, en el apartado denominado .. Pre$tadot 
de Servicios' . 
111.· La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a q l.ienes de manera conjunta se tes identificará como Ias •Partes" oeclaran que: 
111.1 .• Reconocen mutuamente Ja personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento contraclual y manifiestan que todas las comunicaciones que 
se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en tas declaracione; 1.4. y 11.5. de este contrato. 
111.2.• Las "Partes'" reconocen que la carátula del presente contrato fonna pa,rte integrante del presente instrumento contractual. 
111.J .• Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 
Pr'ime,a. Condiciones generales , Ei "Prestodor do Scrvicio3' se compromete a proporcionar los ~crvicion descritos en el presente instrumento c;ontractuaf y e respetar en todo 
momento el ob/eto, precio, plazo. condiciones de pago y garantias, señalados en la caratula y ciáusulas de este conlrato, durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de 
voluntades, 
Segunda. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de $51,724.14 (Cincuenta y un mil setecientos veinticuatro pesos 14/100 moneda nacional). mas el 
Impuesto al Valo.- Agregado equivalente a SB,275.86 (Ocho mU doscientos setenta y cinco pesos 86/100 moneda nacional), resútando un monto total de $60,000,00 (Sesenta ma 
pesos 00/100) moneda nacional), Las "Part.t!S"' convienen que los precios acordodo3 en el ptcsenlo conl1ato .se monttndrin nrm,u hasta su total terminación. El monto señalado en 
la presente dáusula cubre el IOlal de los servicios contratados, por lo cual la "Suprema Corte' no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. La · suprema Corte· pagará al ·Prestador de Servicios· el cien por ciento del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los 
servicios p,estados de fo,ma total. conforme a los Alcances Técnicos requeñdos. y a entera satisfacción de la · suprema Corte•. 
Para efectos fiscales, e/ "Prestador de SeNicios· deberá presentar el o los Comprobantes Fiscales Digitales por lntemel (CFDI) respectivos a nombre de la "Suprema.Corte-. con el 
Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, según consta en la-cedula de identificación fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, indicando el domicilio 
señalado en la declaración 1.4. de este inslrumenlo contractual y demás requisitos fiscales a que haya lugar. • 
Para que proceda el pago. la 'Administradora• del contrato deberá entregar a la instancia correspondiente copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual 
k>s servic.ios fueron prestados a entera satisfacción de la "'Suprema Cone". 
Cuarta. Lugar de prestación de los servicios. El "Prestador de Servicios• debe realizar·la prestación del servicio, objeto de este contrato, en el domicilio ubicado en calle Hidalgo 
núme,o 22s, zona centro, código postal 87000. en Cd. Victoria, Tamaulipas. ' 
Quinta. Vigencia del contrato y plazo d e prestación delos servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato sera de JO (TREINTA) dlas naturales, 
contados a partir del Jf de julio de 2025 y hasta a 29de agosto de 2025. Ef"Presladorde Servicios· se compromete a prestar los servicios conforme a tosAJc·ances Técnicos, a 
mit& tardar et 29 de ago&to de 202S modlanlo antraga tola/ a ontera saHslacción d9 la ·suproma Corte·. 
En caso de que el vencimiento de tos plazos señalados en el p,esente Contrato se ubique en un dia inhábil, el plazo se recorrerá ar día hábil inmediato siguiente. A la terminación de 
la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con la prestación del servicio objeto de este oontrato. El plazo de prestación de tos servicios pactado en este contrato 
únicamente podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas. previa presentación de la solicitud respectiva. antes del vencimiento del plazo del servii,lo. por pana del 
Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la ·suprema Corte·. En caso de que el inicio de la prestación del servido. materia de este instrumenlo contractual, no sea posible 
por causas imputables a la · Suprema Corte•, esta se realizará en la lecha que por escrito le se'1ale la "Administradora- del contrato al ·Pres(ador de Se!Yicios-. 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función delincumplimientodecretado. conforme lo siguiente: 
En caso de incumplimiento de las responsabilidades. obligaciones, entregables. actividades. o bien, no se hayan recibido a entera salistacciórt pactadas en este insoumento 
contractual y en to establecido en su& anexos, la •Suprema Corte• podr.i aplicar una pe,,a convencional hasta por el 30 º/4 (treinta por dento) del monto que corresponda al valor de 
los servicios, sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte·, 
En caso de que no se otorgue prórroga at "Presrador de Servicios .. respecto al cumplimiento de tos plazos establecidos en el contrato. se aplicará una pena convencional por atrasos 
que le sean imputables en la prestación de los servicios, equivalente al monto que resulte de aplicar el 1% (uno por ciento) por cada dia hábil a la cantidad que importen los servicios 
pendientes de presta, o prestados fuera del plazo convenido. y no podrán exceder del 30% (treinta por ciento) de la cantidad que éstos representen, sin incluir el Impuesto al Valor 
Agregado; asimismo, la ponaliZ:aciOn por dia& de atraso no podrá ser superior a treinta días, si el retra&o o,ccede de los treinta dias penalizables. se podré Iniciar el procedimiento de 
rescisión del contrato. 
Oe existir incumplimiento parclat. ta pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. La totalidad de tas penas convenclonates que resulten aplicables durante ta vigencia 
del contrato no podrá exceder el 30% (treinta por ciento) del monto iota! del contrato; si el incumplimiento excede dicho porcentaje. se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
contrato, previa opinión de la unidad solicijanle y/o técnica, Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte· al ·Prestador de 
Servidos· y , de ser necesario, ingresando su monto ala Te&oreria de la "Suprema Corte•. 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conlormidad con lo establecido en el articulo 170, fracción 11, /tercer/cuarto párrafo) del Acuerdo General de Administración Vll/2024, se 
exceptúa la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del contrato. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de (2.000 / 7,500 UMAS) y el 
pago se realitará en s.u totalid:.d de manera posterior a la entrega de los setvícios y el pago se mBlizarS af finalizar eJ periodo contra e11lfega ... 1,cepción d9 10$ se,vkios Ob/9l0 del contrato. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido e/ 'Prestador de Se/Vicios", este debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso, mas los intereses 
que se calcularan contarme a una 1asa que sera Igual a ta establecida en et Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación, como si se tratara del supuesto de 
prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se computarán por dias naturales, desde la fecha del 
pago al· Presladorde Servicios•. hasta la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte", 
Novena. Propiedad Intelectual. El "Prestador do Sol'Vicios• asumo totaJmonto la ,osponsabilidad para el caso do quo, al pro&t~r los servi<:.ios, objeto de oste contrato. infrinja detechos 
de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la ·suprema Corte- de cualquier responsabilidad de carácter civi, penal, fiscal, de propiedad industrial o de cualquier olra indole. 
Asimismo. eslá prohibida cualquier rel)(Oducclón parcial o total, o uso distinto al autorizado. de la documentaciOn l)(oporcionada por la ·suprema Cate". con mo11vo ae ta prestación 
de los servicios objeto del presente contrato, 
Ante cualquier uso indebido de material y/o intormación, o de los resultantes del procedimiento, la "Suprema Corte• podrá ejercer las acciones legales conducentes. por lo que el 
· Prosl:Jdor de Servicios* es re5pon.sable en su totalid:ad de la$ reclam3cior,ei que, en su cato,, se efect"tien respecto de los derech9s de propied:.d lntelectu~I u OU'o derecho inhoronto o e.i;ta. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL PRESENTE CONTRATO SIMPLIFICADO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIO 

Nombre 

ERNESTOOÍAZ GONZÁLEZ CABRERA 

Es.Ia hoja forma p;rte del contrato simplificado nümero 702S0181 

Fecha 

P6Qioa 2 d~ 4 
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POD(R. JUDIO•t OE U. FEOE..R• OOM 
..,..*._ C.o,fit~ DC ~ ot:V,. 1'11..C.O"I 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, O F 
R.F .C. SCJ-95020• -6P5 

CASA DE CULTURA JURIDICA 
DE CIUDAD VICTORIA. TAMPS. 
HIDALGO No. 225, ENTRE CALLE 18 Y 19 
20.'<A CENTRO. CP 61000 
ClUOAO VICTORIA T IIW.\JllPAS 
Tel. 834 312 211 4 
Mali. ccjviclO<ia@mail,scjn.gob.m1 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IONACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA. C.P. 0910. MEXICO D.F . 
TELS. 5i 01-2035 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: MOBILl1Y CAR SOLUTIONS S.A. DE C.V. / Clz . Mislerios No.683 , Colonia Industrial. Delg. Gustavo A. Madero, 07800 

FECHA DEL DOCUMENTO 
10/07/2025 

FECHA DE ENTREGA 
DEL 31 DE JULAL 29 DE AGO 2025 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

LUGAR DE ENTREGA 

OBSERVACIONES 
R.F.C. MCS060615N83 

Calle Hidalgo# 2.25, zona centro . Cd. Victoria 87000, MX. TMS 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70250181 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

SOOl 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Un itario lmoone Total 
6lSesi6n CASOD. No aplica 
7 Fecha de Autorización: 02 ded'ulio de 2025 
8 Unidad Responsable 253328 1S0010001 CCJ Cd. Victoria 
9 Partida Presupuesta!: 35101- mantenimien1o y conservación de edificios. 
1 CertificaciOn presu11uestal: No aplica 
11 Area Solicitante: CCJ Cd. Victoria 
12 Número de Contrato Ordinario: No aplica 
13 Comprobación de Recursos: No aplica 
14 Regularización: No aplica 
15 Adminislrador del Contrato: Dr. Armando ViUanueva Mendoza Director de la Casa de la 
Cullura Jurldica en Cd. Victoria, Estado de Tamaulípas. 
16) Mantenimiento incluido en el programa anual de necesidades 2025: Si 

El titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Ciudad Victoria, Tamaulipas, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente contrato de conformidad con el articulo 11 del AGA 
Vll/2024. 

las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios. razón rior la cual se obliga a cumplir como si a la letra estuvieran 
insertos en el presente contra o. 

Forman parte de este contrato simplificado todos los documentos relacionados con el 

rirocedimiento de contratación incluyendo, de manera enunciativa y no limitativa, los siguientes: 
a propuesta del adjudicatario. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación hará la retención de impuestos locales y federales 
que corres pon da. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO CORRECTIVO PLATAFORMA VIC 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SESENTA MIL PESOS 00/100. M.N. I.V.A.. 

LIC. LUIS AL ERTO NODAL GÓMEZ 
ENLACE ADMINISTRATIVO 

TOTAL 

J 
DR. NUEVA MENDOZA 

DIRECTOR D CULTURA JURÍDICA EN 
TAMPS. 

51 ,724.14 
8,275.86 

60,000.00 
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El ·Pres/adore/e Servido$", manir,..sla no em:ontrerse en ninguno ele los supuesto• de irfraccíones ptevistas en la Ley Federo! del Derecho de Autor y/o Ley Federal de Protección a 
le Propiedad Industrial. 
Décima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan en la realización del objeto~ esle contralo serán personal que labora para e/"Preslador de Ser,,'iaos·. 
por lo que de ninguna manera existirá relación laboral entre este y la "Suprema Corte". Sera responsabílldad del "Prestadorde Servicios• cumplir con las obligacione• que a car¡lO de 
los palrones eslablecen las disposiciones que regulan et SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá de las reclamaci,>nes 
adrn!nlslratlvas y Julc1os de cualq<ier orden que dicho personal pre->ente cm su contra o ele la "Suprema Corte·. El gasto que implique el cumplimiento de estas obllgaciones correl'.ti • 
cargo da/ "Prestador de SeNiclos·. que sera el único responsable de las obligaciones adquiridas con su persc,1al. 
La •suprema Corte· estará facultada para requerir al "Prestador da Servicios· los comprobantes de afiliación de su personal al IMSS, asi como los comprobantes de pago de hU 
euotoo al SAR, INFONAVIT e lMSS. 
En caso de que el personal que labora para el "Prestador de Ser.licios' , ya sea de manera lndivldual o colectiva, ejecuten o J)felendan ejecutar alguna reclamación admlnistrattva <' 
~ iclo en contra de le ··suprema Cene· . el "PresIador de Servicios" deberá rembolsar la lotalldad de los gastos que erogue la · suprema Corte' con moUvo de las aemandas fnstauraaas 
por concepto de lraslado, viáticos, hospedaje, transportación. alimentos y demas inherentes, con el fin de acredilar ante la autoridad competente que no existe relación· laboral con 
dicho personal, y deslindar a la •suprema Corle" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "Las Partes' acuerdan que el Importe da los referidos gaslos que se llegaran a 
ocasionar podrá ser deducido por la 'Suprema Corte• de los Comprobantes Fiscales Digitales generados po< Internet (CFOI) que se encuentren pendienles de pago, 
indepen<fientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontrataclón. La ·suprema Cone· manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimlento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta 
conlrataclón, se entie,,de por subcontrata~6n ef acto mediante el cual el "Prestador de Servlclo.s· encomienda a otre persona física o jurídica, la ejecución parcial o to1af del obje1o dal cootrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad civ i l E/ •prestador de Servícios" responderá por los daños que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· <:on 
motivo del cumplimienlo al objeto de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del aano consistirá, e eleccl6n de la · suprema Cone·. en el res1ab1ec1m1en10 de 
la siluación anterior, cuando ello sea pasíble, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia ele e/erce( las acciones legales a que haya lugar. • 
Oécina Tercera. lntransmis ibilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El"Prestadorde SeNicios• no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo 
cuolqu1or tituto, P-'rc:i:111 o totalmet)tO o favor de otra peraon;a, fisica o m«al, loa derechos y obligaciones. que deriven del preaente oontrato, eon excepdón do loe derechos de cobro, 
con autorización previa y expresa de la •suprema Corte•. 
Décima Cuarta. Del fomonto a l a tr ansparencia y confidenclalldad. Las · Panes" reconocen que la lnforrnaciOn con1en1ae en el presente contrato y, en su caso, 10s eniregat>les 
qua se generen padrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106. t 13 y 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. asi como 98, 110 y 113, de la Ley Federal de Tran,parencia y Acceso a la Información Pública. 
El .. Prestodor de Servicios .. ee obligo o no realizar acciones que comprometan la &eguñdad de las lnatalaci<111es de la · suprema Corto· o pongan en rie~go lo intogridod de su persona1, 
asl como abstenerse, conforme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, Imágenes, conslancias, 
estad/sticas. reportes o C1Jalqvíer otra infonnación clasificada como reservada o confidencial de Jaque tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. l<rs 
servicios realizedos. total o parcialmente. especificaciones v en general la Información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen enlregado si ' Prestador de 
Servicio~ para cumplir con el obfeto del presente contrato, son propiedád de la 'Suprema Corte', por lo que el "Prestador de Servicios· se obliga a devolver a la "Suprema Corte• el 
material que 5e fe hubiese proporcionado, asl como et material que l egue a realiUtr, obligilndose a abstenerse de reptodue-lrfos en medio etectr6nico o flsico. 
De conformidad con lo establecido en el artfculo 59 de la Ley General de Protección de Dalos Personales en Posesión de Su/e/os Obllgados (LGPOPPSO). el "Prestador de Se IV/e/os" 
asume el carácter de encargado del tratamiento da ros datos personales que tenga acceso con molivo de la documentación que maneje o conozca el desarroNar las actividades oblato 
del preslHlt& contrato, as/ como los resu/lados ob/w,ídos, por lo que no t,mdr/i pod&r alguno d& d&cisión sobre los dafos porsonal&s. Los datos personales que r<>eabe 91 &ncsrgado 
son imica y exclusivamente para el oumplimiento ele/ objeto del presente contrato. En ese sentido, el "Prestador de SelVicios" se obliga a lo siguiente: 
a. AbSfenerse de rratar tos datos personales para flnalidades distintas a las eutortzadas por la ·suprema cone·; 
b. Guardar conficlencialided y abstenerse de transfe,ir /M; dalos personales /rataclos. as/ como Informar a la "Suprema Corta· cuando ocurra una vulneración de tos mismos: 
c. Efiminar y devolver los datos pe,sonales objeto de tratamiento una vez cumplido al prasante contrato, y 
el. No subcontralar servicios que conlleven e/ tratamiento de dolos persono/es. an ténninos del artículo 61 da I• LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las 'Partes' aceptan que la · suprema Corte' podrá rescindir de manera unilateral el presente contralo sin qua medie declaración Judicial, 
en caso de que el "Prastador ele Servicios· deje de cumplir cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que re sean imputables, o bien, en caso de ser 
objeto de embargo, huelaa estallada. concurso mercan(! o liquidación. 
Ante• de declarar la rescisión, la ''Suprema Cona" notificará por escrito las cau,as de recisi6n al "Prestador de Servicios· en su domicilio señalado en la declaración 11.5. de este 
Instrumento contractual. praclicandosela dligencia de ootilicación con la persona que se encuenlre en el lugar. otorgándole un plazo de cinco días hablles pera que manifieste lo que 
a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertlnenies. 
Vencido ese plazo el órgano competente de la ·suprema Corte· determinará sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al "Prestador de Servicios' en su domicilio 
señalado en la declaración 1/.5. de este instrumento contraclual. Serán causas de rescisión del presenta lnst1umenI0 contractual las sJc,uiantes; 1) Si e/ 'Prestador de SeMr.los· 
suspende la prestación de los servicios señalados en la dáusule [Primera} del presente contrato. 2) SI e/ •Prestador de Servicios• incurre en falsedad lota! o parcial respecto de la 
información proporcionada para la celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumptlmlento por parte del "Prestador de Servicios" a cu~lesquiera de las obligaciones 
derivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuestos de termin ación del contrato diversos a la rescisión. El con~ato podrá darse por terminado al cumplimentarse su objelo, o bien, de manera anUcipada cuando 
exis::lan eo1u:o.& ¡us:lificadas. de orden público o de Interés general, en t4rmlnos de lo prevlcto en los artlculos 154. 165, 156 y 157. det Acuerdo General de Administración VH/202"4. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Partes· acuerdan que la ·suprema Corte• podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte 
el objeto mateña de es1e conllllto, por causas juslíficadas. sin que ello Implique su 1ermlnaclOn dennlllva y, por tanto, el presente co11tra10 podrá coollnua{ produciendo todos ,us 
electos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. 8 proced.imienlo de $uspensi6n se regirá por lo dispuesto en el articulo 151 del Acuerdo General 
de Ádmin.islración Vll/2024. 
Décima Octava. Terminación anticip1da. ·Las Partas" reconocen y aceptan que con motivo do la implomentaci6n del doaeto publicado en ol Diario Ofteial del 15 do septiembre de 
2024, mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de reforma del Poder Judicial, 
y su legislación secundaña, la · suprema Cone· o el Organo del Podar Judicial que asuma la admlnlslración del presente contrato podrá da~o por terminado, en cualquier momento, 
para lo cual bastará con que así se lo haoa saber por escrito al Prestedor de Servicios·. con una anticipación de cinco días naturales y sin más responsabilidad que lade encontrarse 
al corriente en el pago de los servicios objeto del presente "Contrato·, recibidos a entera satislacci6n por parte de la · suprema Corte·. 
Décima Nover,a. Modificación del contrato. Las condiciones pactada• en el presente in&tl'llmento conl!actual podriin ser objeto de modificación en t6rmlnos de lo previsto en el 
articulo 149, fracción l. del Acuerdo General de Admln1straci6n Vll/2024. 
Vigésima. Vicios Ocultos. /;/"Prestador da Servicios' queda obligado ante la ' Suprema Corte• a responder de los defectos y vicios owllos de le calidad de los servicios. asi como 
da cualquler otra mspon.s.abílldad en que hubiere incurrido. en los términos de la legislación aplicable, 
Vigésima Primara. Admi nistradora del contrato. la "Suprema Corte• designa a la persona Ulular de la Casa de la Cultura Jurídica en Cd. Victoria, ramauh'pas adscrila a la Direcdón 
General de Casas de la Cullura Jurtdica de la ·suprema· Corte· , como "Administradora· clet presente contrato, qulen supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá 
revisar e Inspeccionar las acUvidades que desempeñe e/ "Prestador de Servidos", asl como girar las ingtrucclones que considere oportunas y verificar que los servicios', objelo de 
este contrato. cumplan con las especificaciones señaladas en el presente Instrumento contractuel. 
La persona tilulat da la Oirecci6n Ganeral de e.asa$ de la Cultura Jurídica dé Ja .. SuprCHna Cor1e" podrii sustilulr a ta '"Admfnlsttado,a· del conlra10, to Que lnformatá por escrito al •Prestado,, de 
Servicios". 
Vigésima Segundit. Reeoluc16n de controveralas. Para efecto de la Interpretación y cumplimiento de lo eslipulado en es;te i11$lrumen!o contrectua.1 . el"Pre~lador de Servido$" se 
somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la 'Suprema Corte· renunciando en forma exJ)(esa a cualquier otro luero que, en razón de su donilclllo o vecindad. tenga 
o llegare a lener, de confonnidad con lo indicado en el articulo 11. fracción XXII. de la Ley Orgánica del Poder Judicial lle la Federación. 
Las 'Parte,;' acuerdan que cualquier notificación que lengan que re.al/zarse de una parte a olra. se reaJJzará por escrilo en et domicilio que respectivamente han señalado en las 
deciareciones 1.4. y 11.5. de este instrumento contractual. 
Vigés,ma Tercera. Normatlvldad aplicable, El acuerdo de voluntades previ,to en este instrumento contractual se rige por lo dispue>IO en el articulo 134 de la Constiluci6n Polilica 
de los Estados Unldos Mexicanos, le Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. el Reglamento Orgánico en Maleria de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el Acuerdo Generlil de Administración Vll/2024. y en lo no previsto en estos, por el Código Civil Federal, el [Código Federal de Procedimientos Civiles I Códígo Nacional de 
Procedirn;ontos Clviles y Fam,'iorosJ. Loy Fodoc~I do Présupuo,to y Re.spon~abil~dad Hacendarla. Ley General de Bienes Nacionales, la Ley Federal sobre Monumentos Y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, la Ley General (le Responsabilidades Administrativas, le Ley 
~ederal de Procedimiento Administrativo. 1a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públlca. la Ley Federal de Transparencia y Acceso e la Información Pública, la 
Ley General de Ptotecckin de Dalos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial y la Ley federal del Oerecllo de Autor. en lo wnducente. 
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